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I.INTRODUCCION

Tras una peripecia extraparlamentaria y parlamentaria de gran dura-
ción y controversia (se presentaron en el Senado varios vetos y
enmiendas a la totalidad, así como más de 250 enmiendas parciales),
llega una de las leyes más esperadas en nuestro ordenamiento juri
dico.

La ordenación española de la materia vitivinícola es un ejemplo claro
de lo que podríámos llamar pereza o inercia legislativa, por otra
parte, más frecuente de lo que se necesita. Véase, si no, 1o ocurrido
con la regulación concursal, vigente desde 7922, en que se aprueba
la Ley de Suspensión de Pagos, con carácter provisional, para resol-
ver un caso concreto, y que continuará vigente hasta el día 1 de sep-
tiembre de 2004, en que entrará en vigor la nueva Ley Concursal (l),
cuya tramitación parlamentaria ha discurrido casi pareja a La Ley
objeto de este trabajo y cuya publicación en el BOE ha tenido lugar
un día antes que la de ésta.

La Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino (en adelante
LW), se publicó en el BOE n.'q 165, de ll de julio del año en curso
y entró en vigor el día 12, salvo la prohibición de la mezcla de vinos

(+) De\arramento de I¿onamía Agroambiental, Ingeni$ía ürtogúrtca ) Erpresión C,rófi.a d¿ la Ingeníc'

(1) 14 22/2003, d¿ 9 d2 julio, Gñausal (BOE n.a 164, ¿e I0 d¿ julio d2 2003)
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tintos con vinos blancos estampada en e1 artículo 11, la cual entrará
en vigor el día I de agosto de 2003.

En este artículo se aborda una breve aproximación a 1o que son las
directrices básicas de la Ley y de las repercusiones que ésta puede
tener sobre esas otras normas jurídicas que son los reglamentos de
las denominaciones de origen (DO) actualmente en ügor. Se reali-
zan, tzrmbién de forma sucinta, unos comentarios críticos de urgen-
cia de la nueva disposición legal.

2. ESTRUCTTJRAY CONTENIDO DE LA tW

La Ley se compone de un Preámbulo, 4 Títulos (aspectos gene-
rales de la vitivinicultura, protección del origen y la calidad de
los vinos, régimen sancionador y Consejo Español de Vitivini-
cultura) , 47 artículos, 9 Disposiciones Adicionales, 2 Disposicio-
nes Transitorias, I Disposición Derogatoria y 3 Disposiciones
Finales.

En el Título I, se definen los productos y las prácticas de cultivo; se
tratan (normalmente según la normativa comunitaria, como no
podría ser de otra manera) los grandes temas vitivinícolas (v. gr.:
plantaciones y replantaciones, riego de la vid, chaptalización y arran-
que de viñedos).

En el Título II se establece un sistema de protección de la calidad de
los vinos con diferentes niveles (superponibles para los que proce-
den de una misma parcela, siempre que las uvas utilizadas y el vino
obtenido cumplan los requisitos exigidos por la Ley), de los cuales
resultan las distintas categorías de ünos.

El Título III se dedica a la regulación del régimen sancionador apli
cable a las infracciones administrativas en materia ütivinícola y de los
niveles de protección de los vinos.

El Título fV establece normas sobre el Consejo Español de Vitivini-
cultura. Diseñado jurídicamente como un órgano colegiado consul-
tivo de representación de las Administraciones del Estado, de las
Comunidades Autónomas (CC.AA.) y de las organizaciones econó
micas y sociales que operan en el sector ütiünícola. El Consejo Espa-
ñol de Vitivinicultura no es un órgano ex nouo, sino que ya fue crea-
do por la Orden APA,/ 2870 / 2002, de 11 de noviembre. La Ley pre-
tende, por ocra parte, dotar al Consejo de la condición o cualidad de
foro de encuentro, debate y formulación de iniciativas en orden a la
mejora e conómica, técnica y social del sector vitivinícola de nuestro
oaís.
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3. OBJETO DEIAtTY

De una interpretación conjunta y sistemática de las normas conteni-
das en diversos preceptos de la k¡ se desprende que su objeto es:

1 La ordenación básica, en el marco de la normativa de la Unión
Europea (UE), de la viña y del vino, así como su designación, pre-
sentación, promoción y publicidad.

2. Los niveles diferenciados del origen y la calidad de los vinos, así
como el sistema de protección, en defensa de productores y con-
sumidores, de las denominaciones y menciones que legalmente
les eslán reservados frente a su uso indebido.

3. El régimen sancionador de las infiacciones administrativas en las
materias a las que se refieren los dos apartados anteriores (art. I LV$.

5. l¿s normas de la presente Ley son aplicables (no podría ser de
otra mariera) sin perjuicio de 1o dispuesto en la legislación sobre
protección y defensa de los consumidores y usuarios (Disposición
Adicional 7a LVV).

4. [L SISTEMA DE PROTECCIÓN DTL ORIGEN Y IA CATIDAD DE LOS VINOS

4.1. Niveles del sistema

La ley establece los siguientes niveles de protección (art. 13.1 LW):

a) Vinos de mesa:
. Vinos de mesa.
. Vinos de mesa con derecho a la mención tradicional "üno de la

tierra".

b) Vinos de calidad producidos en una región determinada
(v-c.p.r.d.), en los que,,a su vez, podrán establecerse los siguientes
nlveles:
o Vinos de calidad con indicación geográfrca.
. Vinos con denominación de origen.
. Vinos con denominación de origen calificada.
. Vinos de pagos.

49



M¡guel ÁngelMartín Rodriguez y Fernando v¡dalGiménez

Por otro lado, la denominación Cava tiene a todos los efectos la con-
side¡ación de denominación de origen (art. 13.2 LW)

4,2, I¿ demanialidad de los nombres protegidos y su ütularidad

Los nombres geográficos protegidos de cada nivel, y en especial las
DO, son bienes de dominio público, no pueden ser objeto de apro-
piación individual, venta, enajenación o gravamen, y su titularidad
corresponde al Estado cuando comprendan territorios de más de
una Comunidad Autónoma y a las Comunidades Autónomas en los
demás casos (art. l7.I LW).
Esta novedad introducida por la Lev nos Darece de lo más acertado.
Viene a poner claridad en-este aspecto dél dominio, el cual no que-
daba diáfano, desde el punto de üstajurídico, en la anterior legisla-
ción. Adopta, así, entendemos, la solución procurada por 1a legisla-
ción hidráulica, tanto en laLey 29 /7985, de Aguas, como en el Texto
Refundido de ésta, aprobado por ReaI Decreto Legislativo l/20O7,
de 20 de julio, es decir: la declaración de la demanialidad de los
nombres geográfrcos protegidos en cada nivel, con todas las conse-
cuencias jurídicas que lleva aparejadas tal declaración (entre ellas,
las ya enunciadas de consideraciín de res extra eommercium). Por otro
lado, parece lógico que, dado el diseño constitucional de la organi-
zación territorial de nuestro Estado ¡ por ende, del reparto compe-
tencial en la materia, Ia titularidad pública de tales bienes se confie-
ra a aquél o las CC.AA., según los casos.

4.3, La gctión de los vinos de calidad producidos en regiones determinadas

La gestión de cada vino de calidad con indicación geográfica, deno-
minación de origen, denominación de origen calif,tcada y, en su caso,
üno de pago, será realizada por un órgano de gestión, en el cual esta-
rán representados los titulares de viñedos y bodegas inscritos en los
Registros que se establezcaÍr en norma específica reguladora del
vc.p.r .d.  (art .  25.1 LW).
En cualquier caso, el término .Consejo Reguladoro queda reservado a
los órganos de gestión de las DO y de las DO calificadas (art. 25.10 LVU .

Se atribuye a los órganos de gestión personalidad jurídica propia, de
nznllraleza pública o privada, plena capacidad de obrar, y su funcio-
namiento será en régimen de derecho público o privado. Podrán par-
ticipar, constituir o relacionarse con toda clase de asociaciones, fun-
daciones y sociedades civiles o mercantiles, estableciendo entre sí, en
su caso, los oporfirnos acuerdos de colaboración (art. 25.2 LW).



La nueva ley de la viña y del vino: líneas maestras y consecuqnclas pra las acluales denoninaciones de origen

Se establece a cargo de los órganos de gestión la obligación de
denuncia a la autoridad que en cada caso resulte comPetente por
cuaiquier incumplimiento de la normativa vitivinícola, incluida la
normativa propia del v.c.p.r.d. (art. 26.3 LW).

4.5. El conhol de los v.c.p.rd.

El Reglamento de cada v.c.p.r.d. establecerá su sistema de control
que, en todo caso, estará separado de la gestión del mismo' Tal con-
trol será efectuado (art. 27.1 LW) por los organismos públicos o pri-
vados permitidos en el artículo 27 LVY y en las condiciones y con los
requisitos allí establecidos, aunque, como parece lógico, las Admi-
nistraciones Públicas competentes en materia vitivinícola podrán
efectuar, en todo caso, aquellos controles complementarios que con-
sideren convenientes, tanto a los operadores como a los organismos
u órganos de control (art. 27.6 LW).

5. PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE T]N NIVTL
DE PROTICCIÓN

5,1, Soücitudes

Los viticultores y elaboradores de ünos, o sus agrupaciones o asocia-
ciones, que pretendan el reconocimiento de un nivel de protección
de vino de mesa con derecho a la mención ffadicional de vino de la
tierra o de v.c.p.r.d., deberán solicitarlo ante el órgano competente
de la Comunidad Autónoma o ante el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación (MAPA), según que el ámbito territorial de
aouéI. se circunscriba a una sola Comunidad o a más de una
(ir t .28. l  Lw).

5.2. Document¿ción que debe acompañar a la solicitud

La solicitud antes mencionada deberá ir acompañada de un estudio
que comprenderá, al menos, los elementos estampados en el artícu-
1o 29 LW, tanto respecto del nombre (v.gr.: certificación del Regis-
tro Mercantil Central y de la Oficina Española de Patentes y Marcas
de que no existen derechos previos respecto de ese nombre) como a
los ünos (v.gr.: características y condiciones de su elaboración).

5.3. Resolución

El reconocimiento del nivel de protección estará condicionado a que
los solicitantes presenten, en el plazo máximo de seis meses desde la
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present¿ción de la solicitud, una propuesta de Reglamento del
v.c.p.r.d. para su aprobación por la autoridad competente. Si t¡ans-
curriera dicho plazo sin hacerlo así, cualqüer otro operador intere-
sado podrá iniciar de nuevo el procedimiento de reconocimiento del
v.c.p.r.d. (art. 31.2 LW).

5,4. Protección, nacional, comunitaria e internacional

Una vez aprobado el v.c.p.r.d., y, en su caso, su normativa específica,
las CC.AA. remitirán al MAPA, en el plazo de un mes desde su publi-
cación, una certificación de las disposiciones por las que lo hayan
reconocido, a fin de su publicación en el plazo de tres meses en el
BOE, a efectos de su protección nacional, comunitaria e internacio-
nal (art. 32.1 L\T).

6. RÉGIMENSANCIONADOR
g.t. In$rección

En el ejercicio de sus funciones de control en materia de ütivinicul-
tura, los inspectores de las Administraciones Públicas tendrán el
carácter de agentes de la autoridad, con los efectos del artículo 137.3
de la Ley 30 / 1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (2). Por ello,
podrán solicitar el apoyo necesario de cualquier otra autoridad, así
como de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad estatales, autonómicas o
locales (art. 34.f LW).

Además, se les otorga una facultad de libre acceso directo a los loca-
les e instalaciones y a la documentación industrial, mercantil y con-
table de las empresas que inspeccionen cuando lo consideren nece-
sario en el curso de sus actuaciones que, en todo caso, tendrá¡r carác-
ter confidencial (art. 34.2, inciso primero, LW) .

Para facilitar la labor de los inspectores, la Ley estampa una obliga-
ción de suministro de información a cargo de los órganos de las
Administraciones Públicas, empresas con participación pública,
organismos oficiales, organizaciones profesionales y organizaciones
de consumidores, siempre que sean requeridos por aquéllos (art.
34.2, inciso segundo, LW).

(2) Art 1J7.3 lzf 20/1992: "Lat h¿ahot antstad$ Pü Iundo,wios a los que se ruono.¿ lÁ .ml¿i.ión d¿ auto'
rida¿, ) qu¿ se Íomali¿n en ¿oamento plibtico obseroando los reqursitos lagahs Pertinentes, ter¿drán úün Pmba'
tqrio sín perjuicio d,e lat ltruebas que en deÍnsa de tos respeclivos d.erechos o interes¿s puedan señal¡tr o aportar los
Mios adtúnistudos",
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Como contrapartida a tales facultades, se impone a los inspectores e I
deber de secreto profesional, cuya violación será sancionada con
arreglo a los preceptos del reglamento de régimen disciplinario
correspondience (art. 34.3 LW).

6.2. Medidas cautelares

Los inspectores podrán inmovilizar cautelarmente las mercancías,
productos, envases, etiquetas, y demás objetos relacionados presun-
tamente con alguna de las infracciones previstas en esta Le¡ debien-
do hacer constar en el acta que se levante a.l efecto el objeto y los
motivos de la intervención cautelar (art. 35.1 LW), si bien no se
podrán adoptar las medidas cautelares referidas cuando puedan cau-
sar perjuicios de dificil o imposible reparación a los interesados o
impliquen üolación de derechos amparados por las leyes (art. 35.4
LW).

6.3, Competencia

La competencia sancionadora corresponde a la Administración
General del Estado (cuando se trate de infracciones relativas a los
niveles de protección cuyo ámbito territorial se extienda a más de
una Comunidad Autónoma) o al órgano competente de la Comuni-
dad Autónoma correspondiente (en los demás casos) (art' 36 LW) '

6.4. Infracciones

Los incumplimientos de lo dispuesto en esta Ley, en la normativa
comunitaria, en las disposicione s de las CC.AA. o en las disposiciones
de desarrollo serán considerados como infracciones administratir'zs,
que podrán ser leves, graves o muy graves (art. 37 LW, en relación
con los a¡tícuios 38, 39 y 40).

6,5. Responsabilidad por las infracciones

efecto la LW estampa las siguientes reglas:

1.a De las infracciones en productos envasados serán responsables las
firmas o razones sociales que figuren en la etiqueta, bien nomi-
nalmente, o bien mediante cualquier indicación que permita su
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identificación cierta. Asimismo, será responsable solida¡io el ela-
borador, fabricante o envasador que no figure en Ia etiqueta si se
prueba que conocía la infracción cometida y que prestó su con-
sentimiento. En caso de que se hayan falsificado las etiquetas, 1a
responsabilidad corresponderá a las personas que comercialicen
los productos a sabiendas de su falsificación (art. 4f .f LW).

2.4 De las infracciones en productos a granel, o envasados sin eti-
queta, o cuando en la etiqueta no figure ninguna firma o razón
social, será responsable su tenedor, excepto cuando se pueda
identificar de manera cierta la responsabilidad de un tenedor
anterior, sin perjuicio de la responsabilidad que corresponda al
actual (art.4l.2 LW).

3.4 De las infracciones relativas a plantaciones, replantaciones, repo-
siciones de marras o riego será responsable el titular de la explo-
tación y, subsidiariamente, el propietario de la misma (art. 4l.3
LVD.

4.4 De las infracciones cometidas por las personas jurídicas, incluidos
los órganos de gestión de los v.c.p,r.d. y los organismos u órganos
de inspección o control, serán responsables subsidiariamente los
administradores o titulares de los mismos oue no realizaren los
actos necesa¡ios que fuesen de su incumben cia parz el cumpli-
miento de las obligaciones infringidas, consintieren el incumpli-
miento por quienes de ellos dependan o adoptaren acuerdos que
hicieran posibles tales infracciones. Asimismo, serán responsables
subsidiariamente los técnicos responsabies de la elaboración y
control respecto de las infracciones directamente relacionadas
con su actividad profesional (arts. 41.4 y 4f .5 LVI).

5.4 La responsabilidad administraliva para las infracciones reguladas
en esta Ley será independiente de la responsabilidad civil o penal
que, en su caso, pueda exigirse a sus responsables, sin perjuicio
de que no puedan concurrir dos sa¡rciones cuando se aprecie
identidad del sujeto, hecho y fundamento (principio non bis in
id"em) (art.4f .6 LW).

6,7. Sanciones

La LW confiere el órgano competente para resolver la facultad de
imponer sanciones accesorias por la comisión de infracciones graves
o muy graves (art. 42.5 LW) . Tales sanciones son las siguientes:

a) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la conti-
nuidad en la oroducción del daño.
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b) Decomiso de merca¡cías, productos, en ses, etiquetas y demás
objetos relacionados con la infracción, o cuando se trate de pro-
ductos no identificados.

c) Clausura temporal, parcial o total, de la empresa sancionada, por
un periodo máximo de cinco años.

d) Suspensión de los organismos públicos u órganos de control, de
forma definitiva o por un período máximo de diez años.

Además, las sanciones previstas en LW serán compatibles con la pér-
dida o retirada de derechos económicos previstos en la normativa
comunitaria (art. 42.6 LW).

6,8. Graduación de las sanciones

La LW establece los siguientes criterios de graduación (zrt. 44.1
LW):

a) La existencia de intencionalidad o de simple negligencra.

b) La reiteración, es decit la concurrencia de varias irregularidades
o infracciones que se sancionen en el mismo procedimiento'

c) I-a naturaleza de ios perjuicios causados; en particular, el perjuicio
que la infracción haya podido producir sobre los precios, el con-
sumo o el prestigio del v.c.p.r.d.

d) La reincidencia, es decir, la comisión en el plazo de tres años de
más de una infracción de la misma r^at.)raleza, mediante resolu-
ción firme.

e) El volumen de ventas o producción y la posición de la empresa
infractora en el sector ütivinícola.

f) El reconocimiento y la subsanación de las infracciones antes de
que se resuelva el correspondiente procedimiento sanciona-
dor. Estamos aquí ante una suerte de arrepentimiento espon-
táneo.

g) La extensión de la superficie de cultivo o el volumen y valor de las
mercancías o productos afectados por la infracción.

La cuantía de la sanción podrá minorarse motivadamente cuando los
hechos sancionables ocasionen, aI mismo tiempo, 1a pérdida o reti-
rada de beneficios comunitarios, en proporción a la efectiva pérdida
o retirada de dichos beneficios; y cuando la sanción resulte excesiva-
mente onerosa, en atención a las circunstancias específicas del caso
(an. 44.2 LW). Estas causas de rebaja en la sanción nos parecen
injustifrcadas, como veremos más adelante.
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Por último, la LW establece una regla según la cual la sanción no
puede ser en ningún caso inferior al beneficio obtenido por la comi-
sión del hecho infractor (art. 44.3 LW).

6,9. Prescripción de las infracciones y sanciones

Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a
los dos años, y las leves al a.ño. Las sanciones impuestas por infrac-
ciones muy graves prescribirán a los tres años, las impuestas por
infracciones graves a los dos años, y las impuestas por infracciones
leves al año (arts.45.l y 45.2 LVY).

En relación con las leyes autonómicas vitiünícolas, llama la atención
que, en materia de infracciones, mientras la Ley catalana (3) estam-
pa los mismos plazos que la Ley que ahora comentamos (art. 28), la
Ley de La Rioja (4) difiere en que el plazo prescriptivo de las infrac-
ciones leves es de 6 meses (art. 30.1), así como en que las infraccio-
nes en materia de ayudas y subvenciones que supongan el reintegro
de prestaciones indebidamente percibidas prescriben a los 5 años
(art. 30.2) . Por su parte, la Ley castellano-manchega (5), en su artí-
cttlo 42, establece unos plazos de prescripción de infracciones que
son el doble de los {ijados por la LW.

7. INCIDENCIA DE IA NUEVA tEY EN I.AS D.O, VIGENTES

En este apartado expondremos, también de forma breve, cuáles son
las consecuencias jurídicas que la Ley 24/2003 puede tener para los
Reglamentos de las DO reconocidas a su entrada en ügor. Para ello
hemos tomado como ejemplo el Reglamento de una DO [Alicante,
en adelante RDOA (6) I y el de la única DO Calificada [Rioja, en ade-
lante RDOCR (7)1. Para una mayor claridad, hemos abordado la
cuestión desde diferentes perspectilas.

7,1. Norma general de Derecho harsitorio

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente Ley,
deberán adaptarse a sus previsiones los actuales Reglamentos de

Q) Lq 15/2002, de 27 d¿ junio, d¿ Manción Vitiuiní@|/t.
(4) LE 8/2002, de 18 d¿ octubt¿, de VitiltíLimltum de La Rioja.
(5) Lq 8/20ü, d.e 20 de mano, d.¿ l¿ Viñ!¿ ! d¿I Vino d¿ Cashlla-La Mancka.
(6) Aprobad.o Por Ord.m d¿ 12 d.e ma.rzo ¿¿ 1999, dc [d. üns¿tbna d¿ Agriatl,tura, Pes¿a ] Alimentación de Ia

G¿neraktat Uabnciana.
(7) Alnobad.o Por úd.en Minísteñal ¿¿ 3 d¿ abil dc 1991, d¿l MAPA.
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vc.p.r.d, así como sus órganos de gestión (Disposición Transitoria 2a
L\^/).
Esta sería, pues, la norma que con carácter g€neral afectaría a las DO
existentes en nuesro sistema legal a la entrada en vigor de la Ley.

7.2, Norma relativa al régimen sancionador

En materia de infracciones y sanciones (arts' 37-45 LW) serán de
aplicación, en lo que no se oponga a la LW, las disposiciones regu-
ládoras de la matéria en los Reglamentos de las DO vigentes a 1a
entrada en vigor de la Ley (Disposición Adicional 94.3 LW; arts. 4G
61 RDOCR arts. 42-51 RDOA). Todo ello sin perjuicio de Io que
diremos más adelante.

7.3. Necesidad de desarrollo reglamentario de la Ley y normas de remisión
específicas a ese desarrollo

La Ley se remite a futuros Reglamentos o normas de desa¡rollo de la
misma, tanto estatales como autonómicos, incluso €n partes que tie-
nen carácter básico, lo cual puede complicar, si no se realiza tal desa-
rrollo con celeridad, el poder cumplir la norma de Derecho transi-
torio vista.

Estas remisiones se contienen en las siguientes normas:

a) Las definiciones de productos a que se refiere la Ley en el art. 2.1
LW.

b) Los requisitos a cuyo cumplimiento, entre otros extremos, se con-
diciona la facultad de decisión de los operadores del nivel de pro-
tección (art. 13.4 LVV).

c) Cada nivel de protección cor,tar^ con una regulación general,
que, en todo caso, recogerá las obligaciones derivadas de la nor-
mativa comunitzria, de la presente Ley y, en su caso, de la legisla-
ción autonómica, así como la correspondiente al sistema de con-
trol de los vinos (art. 14 LW).

d) El procedimiento de reconocimiento de la existencia de un
v.c.p.r.d. (art. 20.3 LW).

e) Los supuestos en los que se podrá suspender o revocar el recono-
cimiento de un v.c.p.r.d, concreto o de sus órganos de gestión o
control, cuando en él se constate el incumplimiento grave' reite-
rado y generalizado de los requisitos establecidos para acceder al
nivel de protección que 1e haya sido reconocido o a la autoriza-
ción otorgada (art. 20.4 LW).
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f) Laforma de la gesrión de las DO y de las DO calificadas, que debe-
rá estar encomendada a un órgano de gestión, denominado Con-
sejo Regulador (att.22.4 y 23.2 LW).

g) Cada vino de pago deberá contar con un órgano de gestión. No
obstante, la legislación de las CC.AA. podrá exonerar de dicha
obligación a aquellos vinos de pago cuyo número de operadores
sea inferior a la cifra que se determine (art. 24.5).

h) La estructura y funcionamiento de los órganos de gestión
(art.25.7 L\tY).

i) La fijación de las condiciones de establecimiento de cuotas de per-
tenencia y derechos por prestación de se¡ücios, cuando el órgano
de gestión revista la modalidad de entidad de derecho público
(art. 25.9 LW).

j) Los órganos de gestión se regirán por lo dispuesto en la presente
Le¡ las leyes de las CC.AA. con competencia en la materia, en sus
respectivas normas de desarrollo y en la norma específica del
v.c.p.r.d., así como en sus estatutos particulares en su caso
(art. 25.3 LW).

k) El establecimiento, en su caso, de las mayorías cualificadas nece-
sarias para la adopción de acuerdos y decisiones por el órgano de
gestión ¡ en especial, para la propuesta del Reglamento del
v.c.p.r.d. (art. 25.6 LW),

l) La impugnación en vía administrativa de las resoluciones de los
órganos de gestión en relación con las funciones de fúación para
cada campaña de rendimientos, límites máximos de producción y
de transformación, riego, así como con las funciones de llevanza
de Registros definidos en el Reglamenco del v.c,p.r.d. y de gesción
de cuotas obligatorias lApartado 4 del art. 26 LW', en relación con
el apartado 2, d), f ) y g) del mismo artículol.

m) Los controles complementarios que, sin perjuicio de aquellos
otros a los que se refiere el artículo 27, apartados I a 6 LW, con-
sideren convenientes las Administraciones Públicas competentes
en materia ütivinícola y que podrán efectuar, en todo caio, tuttto
a los operadores como a los organismos u órganos de control
(art. 27.6 LW).

n) El procedimiento de reconocimiento de los distintos niveles de
protección y de sus respectivos órganos de gestión, en el que
se deberá asegurar la audiencia de todos los operadores que
puedan resultar afectados por el reconocimiento (art.
30 LW),

có
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7.4. Posibles aspecüos de los Reglamentos de las DO afechdos por la l,ey

7,4,1, A$ec,tns gmeraln

a) La posibilidad de las DO de acceder al nivel de DO Califrcadas'
cuando hayan transcurrido al menos 10 años de su reconoci-
miento como tales, siempre que se reúnan los demás requisitos
que exige el artículo 23.1 LW.

b) Las menciones efectuadas en los Reglamentos de las DO al EV!,A
(Ley 25/1970\, a su Reglamento (D.835/7972) y al Real Decreto
167 /1588, de 22 de febrero, que habría que modificarlas y hacer
referencia a la LW (v.gr.: arts. 1,2'1,32'\,40.1 y 42 RDOA arts.
l, 2, 8.2, 10.6, 15.1, 16.3, 46, 47 y Disposición Transitoria 1a
RDOCR).

c) La materia sobre indicaciones relativas a las categorías de enveje-
cimiento (art. 13 RDOA; arts. l3 y 14 RDOCR), dado que se basan
en el RD 157 /1988, de 22 de febrero, y sería, además aplicable el
régimen contenido en el art. 3 de la LW.

1,4,2. Normas relaüaas a los huejw Reguladmes dek D0 (CRDO)
(arh, 3141 nDOü ar8.t545 RDOCR)

a) Art. 3l.l RDOA y art. 35 RDOCR, en cuanto a la personalidadjurí
dica del CRDO, que se vería afectado por el art' 25.2 Llñ/.

b) Arts. 32.2 y 38.5 RDOA, y arL. 43.4 RDOCR, en cuanto a la mate-
ria de los órganos de control, que se veúa afectado por lo dis
puesto en el art.27 L\tlY,

c) Arts. 41 RDOA y 45.1 RDOCR, en cuanto al régimen de publici-
dad de los acuerdos y decisiones del CRDO, por contravenir lo dis-
puesto en el art. 25.8 LW.

d) De forma más general, por 1o que resulta¡a de la normativa de
desarrollo y autonómica a que se refiere el art. 25'3 LI y'.

7 ,4,X. Nrrnos reldirw al rá$mm swianadr

a) Si bien existe la norma, antes vista, de la DT 9c.3 LVV, el hecho de
la basicidad de los artículos fundamentales de dicha Ley sobre el
régimen sancionador quizá aconsejara una incorporación literal
de los mismos en sustitución de los arts. 42-51 RDOA. y, sobre
todo, de los arts. 46-61 DOCR.

b) Art. 48.r y 4 RDOA, y arts. 49.2, 50.2, 51 2,52.3 y 53 DOCR" por
oosible vulneración del arr. 42 L].l/.
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c) Axt. 48.2 y 3 RDOA, y art. 53 DOCR, por posible oposición a los
arts.43y 44 LW'

d) Art, 49 RDOA, y art. 58 DOCR, por oposición al art. 4l LW.

0 Art. 5l RDOA, por contrario al art. 45 LW.

8. CONSIDEMOOMS CRÍTICAS

A continuación efectuanos una serie de consideraciones críticas
acerca de la Ley que nos ocupa. También con objeto de una mayor
cla¡idad expositiva, las hemos agrupado en función de determinados
aspectos o perspectivzrs. Algunas de estas críticas ya fueron objeto de
enmiendas en la tramitación parlamentaria.

8,1. En relación con el rehaso de la Ley

Decíamos al principio de estas páginas que la ordenación espa-
ñola en materia vitivinícola es un ejemplo de lo que podemos lla-
mar inercia, pereza o desidia legislativa, En efecto, la regulación
básica del sector estaba constituida por la Ley 25/1970 y su Regla-
mento (Decreto 83ó/1972). Pues bien, en realidad tales textos
dejaron de estar de facto en vigor al promulgarse nuestra Consti-
tución en Diciembre de 1978, habida cuenta de la configuración
territorial del Escado de las Autonomías. oue establece un repar-
to de comperencias enrre el  Estado y las ic.Auq..  a )as que se les
atribuye, €ntre oúas, la de agricultura. Por ello, 10 años más
tarde, se publica el Real Decreto 157 /1988, de 22 de febrero, que
pretende adecuar los requisitos y procedimiento para el recono-
cimiento de las DO y de las DO Calificadas a ese reparto compe-
tencial. Pero, por otro lado, el ingreso de España en las Comuni-
dades Europeas trajo como consecuencia la derogación de hecho
de la normativa vitivinícola estatutaria mencionada. sustituida por
la regulación comunita¡ia del sector en virtud de dos de las cuali-
dades del Derecho de la Unión Europea (DUE): el principio de
primacía y el principio de efecto dire cto. A pesar de ello, no se
derogó formalmente hasta ahora aquella legislación preconstitu-
cional.
La LW pretende, entre otras cosas, trasponer al ordenamiento espa-
ñol la normativa comunitaria, contenida básicamente en el Regla-
mento (CE), n.q 1.493,/1999 del Consejo, de 17 de mayo, por el que
se establece la nueva OCM vitivinícola.
Este Reglamento entró en ügor en enero de 2000, si bien fue apli-
cable a partir del I de agosto de dicho año (art. 82).
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En consecuencia, se pudo haber realizado dicha trasposición, a pesar
de no ser necesaria, en su momento, por lo que la LW se aprueba
con casi 4 años de retraso.

8.2, En relación con la economía legislativa

por Io que acaso todo el Título I de la LW sea superfluo' Desde esta
perspectiva, quizá hubiera sido preferible, o bien la promulgación
de un texto refundido de todas las disposiciones vigentes en la mate-
ria, o bien una norma dedicada a la protección del origen y la cili-
dad de los vinos y al régimen sancionador, puesto que los demás
aspectos del sector ya estaban regulados por la legislación comuni-
taria y por la trasposición que de ésta se ha venido haciendo en
nuestro país,

8.3, En relación con la existencia preüa de Leyes vitivinícolas autonómicas

Ese retraso de casi 4 años en la publicación de la LW, al que antes
nos referíamos, ha traído consigo unas indeseables consecuencias
prácticas.
En efecto, algunas Comunidades Autónomas, que ahora menciona-
remos, han promulgado sus propias leyes vitiünícolas:

- Ley 75 /2002 (Cataluña), de 27 de junio, de Ordenación Vitivini
cola.

- ky 8/2002, de 18 de octutrre, de Vitivinicultura de La Rioja.
- Ley 8/2003, de 20 de marzo, de la Viña y del Vino de Cas¡illa-La

Mancha.

En ellas se disciplinan los mismos aspectos que en la LW pues
ambas legislaciones se basan en la normati'a europea.

LW y art. 11 de la ley Catalana del Vino, que mantienen criterios
totalmente distintos respecto de la separación de los órganos de con-
trol y gestión en los consejos reguladores), lo cual, desde un punto



de vista estrictamente jurídico,
otro tipo, nos parece altamente
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y sin entrar en consideraciones de
criticable.

8.4. f,n relación con el carácter de legislación básic¿

La Ley no se limita a una regulación genérica y básica de los aspec-
tos del sector vitivinícola que mantienen vinculación estrecha con 1a
ordenación económica en general (cfr- art. l49.l.l3e de la Consti-
tución), sino que regula materias que son mero desarrollo o ejecu-
ción de la regulación básica. Por ejemplo, en materia de denomina-
ciones de origen, en la que la competencia normativa debe residir
de forma incondicionada y absoluta, como mínimo, en aquellas
comunidades autónomas que han asumido en exclusiva la titulari-
dad en esta materia.

Hay incongruencia entre lo que se dice en la Disposición Final 2a y
el hecho de que el Preámbulo reconozca expresamente que la pla-
nifrcación general de la ordenación de la actividad económica de la
viticultura corresponde a la UE. Porque, dado el escaso margen del
que dispone España en esta materia, dificilmente puede justifrcarse
la declaración de básica de ciertas normas en aras de la planifrcación
general de la actiüdad económica.

En realidad. una Lev básica en la materia no debería tener más de l0
artículos.

8,5. En relación con los niveles del sistema de protección del origen
y la calidad de los vinos

Se establecen seis niveles de protección que inducen a confusión al
consumidor, y permiten que determinados vinos de una calidad infe-
rior pasen a tener una marca protectora que en el mercado puede
ser percibida como semejante a las DO.

Pero es que, al margen de que la redacción literaria en general de
la LW deja bastante que desear (se debió acaso de contar con un
corrector de estilo, como ocurrió con la Constitución), en el punto
que nos ocupa se utiliza confusa y equívocamente el vocablo
onivel":

a) Como sinónimo o equivalente de algo que se alcanza (v. gr.: cuan-
do la LW habla de "Niveles de requisitoso (art. 13.1).

b) Como categoria o rango (v. gr.: cuando la Ley habla de "Niveles
de protección" (arts. 15, 16, 18.3).

c) Se emplea también la frase *Niveles de vc.p.r.d." [arts.l3.1.b)].
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d) En el segundo nivel, el de los v.c.p.r.d., se indica que "podrán esta-
blecerse" cuatro niveles (suponemos que querrá decir "subnive-
les") .

Por otro lado, la figura dentro de los v.c.p.r.d. de un nivel de vinos de
calidad con indicación geográfica puede confundir al consumidor a
la hora de determinar y conocer la calidad de lo que se le está ofre-
ciendo, ya que su denominación no indica si es un nivel de calidad
inferior a una DO, por 1o que el consumidor lo puede interpretar
como un üno de máxima calidad porque el etiquetado acaso no
incluya las aclaraciones precisas. Quizá por ello no debió incluirse en
el elenco del artículo 13 LW'

El vino de pago no puede ser el nivel más alto (esa es la impresión
que produce su inclusión en el precepto mencionado, dada la estruc-
tura piramidal de la clasificación de los niveles), y ello porque:

- Los requisitos exigidos para el acogimiento a la DO Calificada son
más rigurosos (cfr. arts. 23 y 24 L\Y) .

- No se justifrca que un nivel de protección sin obligación de tener
un órgano de gestión en todo caso pueda ser superior a otro en el
que se exige la existencia de un Consejo Regulador que haya fun-
cionado en una preüa DO durante al menos l0 años [art' 23. l, a),

v 21.

8.6, En relación con los órganos de gestión y de confol

Conferir parte de la competencia sobre el control de calidad de los
vinos a agentes externos a los consejos reguladores y de naluraleza
privada (ex art. 27 LW), trae como consecuencia que parte de dicho
control será realizado por las empresas que ni siquiera tendrán una
vinculación directa con el sector. Eso además del riesgo de abando-
no de Ia tutela administrativa sobre el particular y de relajación de
los propios controles. Por otro 1ado, esa situación se compadece
poco con la declaración de demanialidad de los nombres protegidos
ex art. 17.1 LW. Lo acertado y congruente, a nuestro entender,
hubiera sido adoptar la solución de la Ley de Aguas de otorgar el
control a entes públicos como son los organismos de cuenca.

Nos parece altamente criúcable que el órgano de gestión pueda
tener naturaleza pública o prilada (cfr. art, 25.2 LW). Creemos que
tal órgano debe tener personalidad jurídica de nattraleza exclusiva-
mente pública, pues sólo así se podrá mantener la tutela de la admi
nistración sobre su gestión y podrá actuar también en relación con Ia
inscripción en los registros establecidos por la normativa vigente.
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Por último, entendemos que el sistema de control y certificación de
los v.c.p.r.d. debe ser exclusivamente público, para, así, garantizar la
objetividad del conrol efectuado ¡ por ende, la calidad de los vinos.
Hasta ahora los Consejos Reguladores venían realizando esta labor
de control de una forma eficaz, por lo que no se justifica el cambio
que opera la LW que trae como consecuencia una externalización
y privatización de dicho sistema.

8.7. En relación con el régimen sancionador

En el art. 38.1, d) LW se tipifica como infiacción leve la presenta-
ción de declaraciones relativas a vinos o mostos fuera del plazo regla-
mentario, pero sin fljar un máximo de tiempo t¡anscurrido desde la
finalización de aquéI. Tal como resulta de la redacción del precepco,
ouede darse la indeseable circunstancia de que un tenedor de vinos
b -ostos pueda estar varios años sin presentar declaraciones y sin
que su infracción pase de ser leve, lo cual no parece muy conforme
a Derecho. Consideramos que la pérdida de un beneficio comunita-
rio como consecuencia de una infracción sea razón suficiente para
que la sanción se reduzca (cfr. art. 44.2, inciso primero LW). fam-
poco que lo sea cuando la sanción resulte demasiado onerosa, pues
sería un criterio totalmente subjetivo, por lo que no se evaluaría de
forma homogénea la gravedad de la infracción (cfr. art. 44.2, inciso
segundo LW).

8,8. En relación con la promoción del vino

El primer criterio orientativo de una campaña financiada con fondos
públicos debería ser la información y difusión de los beneficios del
vino como alimento dentro de la dieta mediterránea (siempre y
cuando sea consumido de forma moderada y responsable). Por lo
tanto, de forma contraria a lo que dispone el a¡tículo 4.2 Llñ/.

8.9. En relación con la definición de vino

La defrnición que del vino estampa el artículo 2.2, e) podría mere-
cer algún reproche, al considera¡lo en esencia como "alimento". A
nuestrojuicio, quizá se debió transcribir, en aras de una técnica legis-
lativa más depurada, la definición que estampa el Reglamento
7493/1999 (Anexo I, 10), solución que es la acogida por la Ley cata-
lana del vino [art.Z, e)]. O bien haber adoptado la de la Ley caste-
llanomanchega, la cual también efectúa esa transcripción literal de
la norma comunitaria, si bien a"ñade a continuación que <sz arraiga-
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da t¡ramcia en nuestra dieta lo hace mereudor de Ia eonsideración d'e ali-
mento naturab> (art. 2\ .

9. CONCTUSIONES

A modo de resumen de lo anteriormente expuesto se podrían esta-
blecer dos grandes bloques de conclusiones. Por un lado, las relati-
vas a la incidencia de la nueva lry en las D.O. vigentes y, por otro
lado, las concernientes a las críticas que a nuestro entender merece
el mencionado texto normativo.

Por lo que se refiere al primero de los bloques, hay una consecuen-
cia de carácter general derivada de la Ley que va a afectar a las actua-
les D.O.: la necesidad de que sus Reglamentos y sus órganos Sestores
se adapten a las preüsiones de aquélla en el plazo de un año desde
su entrada en vigor. Pero, además, la Ley va a tener consecuencias
para las D.O. en varios e importantes aspectos concretos, como el
régimen sancionadot la posibilidad de conversión con determina-
dos requisitos de las actuales D.O. en D.O. calificadas, personalidad
jurídica y actuaciones de sus Consejos Reguladores, etc.

En lo tocante al segundo de los bloques señalados, la primera con-
clusión que cabe establecer es que la Ley llega tarde, pues la norma-
tiva básica del sector es la Comunitaria (por tanto de aplicación
directa a los Estados miembros), por lo que aquél estaba suficiente-
mente regulado, máxime habiendo además normas de transposi-
ción. Otros aspectos críticos reseñables ha¡ían referencia a que, para
ser una Ley básica, es excesivamente prollja y extensa, además de que
el sistema de protección de origen y la calidad de los vinos induce
puede inducir a confusión al consumidor en la medida en que el
número de niveles de dicha protección nos p¿uece ciertamente exce-
sivo.
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RESUMEN

Ia nueva Icy de la Viña y del Vinor líneas naeshas y consecuencias para las actuales
denominaciones de origen

En este artículo se intenta, en primer luga¡ una sucinla aproximación a Io que son las direc-
I r ices básicas de l¿ Ley 24 /2003. de l0 de lul io, de la Viña y del Vino. que viene a suqrir ui l
a la obsoleta y derogáda de ¡cro desde haie mucho tiempó Ley 25/19i0, de 2 de diciem-
bre, del Estatuto de la üña, del Vino y de los Alcoholes, y que n:astoca Profundament el
sislema tuilivo de la calidad de los vinos, vertebrado antes exclusivamente en torno a las
Denominaciones de Origen. En segundo lugar, un some¡o a¡álisis de las repercusiones que
la nueva ley vitivinícola puede lener sobre esas otras normasju¡ídicas que son los regla-
mentos de las denominaciones de origen actualmente en vigor. X €n tercer lugar, unos
comenta¡ios críücos de urgencia de la nueva disposición legal.

PAIIISRAS CLAVE: Ley de la Viña y del Vino, calidad, v.c.p.r.d., deno¡ninaciones de ori'

8en

SUMMARY

The new Law of VineJnrd and Wine: guidelines and consequencies for currcnt

"Denominaciones de Origen'

In this article we try, a concise approach to the basic guidelines ofLaw 24/2OO3,10trt ofJul,v,
ofVineyard and wine, rhat replace the obsolet and de Jft.clo derogated for a long time Law
25,/197b, 2nd December, of ¡he Vineyard, Wine and Spirits Estatuté, and that changes deeply
the proreclion system ofwine quality, before exclusively hold up around rhe "Denomina-
ción de Origen". Secondly, a superficial analysis of the new Lau' repercussions on other legal
norm as at ñresent in force Do Regulations. ihirdly, a critical comlments about the new Lálv.

I(EYWORDS:Vineyard and Wine Law, quality, vc.p.rd,, denominaciones de origen
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